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Mexicali, Baja Galifornia, quince de febrero de dos mil veintidós.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal, del oficio IEEBC/CG8129712022, signado

por Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del Consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante de una foja útil, con el cual

anexó copia certificada del expediente CRPPF/FXM/O0112021 de la Comisión del

Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del referido lnstituto, constante de

ciento cincuenta y tres fojas útiles, en cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal

en cuatro de febrero del presente año, por tanto, se emite el siguiente:

ACUERDO

ÚrulCO. Se tiene al Secretario Ejecutivo del Consejo General Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento a lo solicitado por este

Tribunal en cuatro de febrero del presente año, documentales que deberán

agregarse en autos para que obren como legalmente corresponda, para los efectos

legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con lo ículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

ón V y 68 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral

del Baja California
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Así lo acordó y firma el Magistrado encarg o de la instrucción, MAEST

VAR el n rail de Acuerd
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